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2. SISTEMA DE GESTIÓN 
(ÓRDENES MINISTERIALES)

REGLAMENTO (UE) 2021/241 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
establece las Bases de Gestión y Seguimiento de 
este nuevo instrumento financiero

En consecuencia, España a través del PRTR 
denominado España Puede está sujeto al 
cumplimiento de hitos, objetivos y 
requisitos de buena gestión, de modo que 
la verificación de dicho cumplimiento en
cada tramo de entrega de fondos actuará, a 
su vez, como condición previa para las 
entregas sucesivas que está previsto
realizar hasta 2026.

Para dar cumplimiento a estas
prescripciones, el 1 de octubre de 2021, 
entraron en vigor las órdenes HFP/1030/2021 
y HFP/1031/2021, dictadas por el Ministerio
de Hacienda y Función Pública. Estas órdenes
regulan, respectivamente, tanto el sistema de 
gestión, como el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar para el
seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y 

contable del Plan aprobado por el Gobierno.
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ORDEN HFP/1030/2021

REFUERZO DE MECANISMOS 
PARA LA PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN Y CORRECCIÓN DEL 
FRAUDE LA CORRUPCIÓN Y LOS 
CONFLICTOS DE INTERÉS

ETIQUETADO VERDE Y 
ETIQUETADO DIGITAL

ANÁLISIS DE RIESGO EN RELACIÓN CON 
POSIBLES IMPACTOS NEGATIVOS 
SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIOAMBIENTE (DO 
NO SIGNIFICANT HARM, DNSH), 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE 
RESULTADO SOBRE LA EVALUACIÓN INICIAL

CONCEPTO DE HITO Y OBJETIVO, 
ASÍ COMO LOS CRITERIOS PARA 
SU SEGUIMIENTO Y 
ACREDITACIÓN DEL RESULTADO

principios o criterios específicos 



ORDEN HFP/1030/2021

IDENTIFICACIÓN DEL PERCEPTOR FINAL DE LOS 
FONDOS, SEA COMO BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS, O 
ADJUDICATARIO DE UN CONTRATO O SUBCONTRATISTA

COMUNICACIÓN

COMPATIBILIDAD DEL RÉGIMEN 
DE AYUDAS DE ESTADO Y 
PREVENCIÓN DE LA DOBLE 
FINANCIACIÓN

principios o criterios específicos 



ORDEN HFP/1031/2021

SECCIÓN 1ª
INFORMACIÓN DE 
SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS

SECCIÓN 2ª
INFORMACIÓN DE 
EJECUCIÓN CONTABLE

SECCIÓN 3ª
INFORMACIÓN DE 
SEGUIMIENTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE HITOS Y 
OBJETIVOS

SECCIÓN 4ª
OTRA INFORMACIÓN



ORDEN HFP/55/2021

SECCIÓN 1ª
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

SECCIÓN 2ª
RECOPILACIÓN Y REMISIÓN 
DE INFORMACIÓN A LA AEAT

SECCIÓN 3ª
RESULTADOS DEL ANÁLISIS

SECCIÓN 4ª
PROCEDIMIENTO A APLICAR 
EN CASO DE IDENTIFICACIÓN 
DEL RIESGO DE CONFLICTO 
DE INTERÉS
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4. EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

GESTIÓN Y EJECUCIÓN
a. Garantizar el correcto desarrollo de las actividades del proyecto

b. Instrumentos necesarios para la ejecución (licitaciones, bases reguladoras, contratos 
menores, etc..)

c. Informes de desarrollo de actividades

APROBACIÓN DE UN PROYECTO
a. Reajustes de presupuesto 

b. Revisiones y modificaciones del plan de trabajo

c. Reasignación de responsabilidades y reasignación presupuestaria

d. Formalismos legales (firma de contratos, de resoluciones, riesgos y garantías, etc…)



4. EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN
COORDINACIÓN Y GESTION  DE UN PROYECTO 
a. Roles a nivel del programa y roles a nivel del proyecto 

b. Sistema de gestión del proyecto (toma de decisiones, resolución de conflictos)

c. Protocolos de comunicación interna y externa

d. Planificación de la ejecución técnica y financiera

e. Prórrogas y modificaciones en el presupuesto y en la planificación

JUSTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL
a. Garantizar que se desarrollan en tiempo y forma todas las actividades necesarias para la gestión 

técnica y económico-administrativa del proyecto.

b. Elaborar y recopilar la documentación necesaria para conseguir que los requisitos normativos y 
administrativos se cumplan en tiempo y forma para garantizar su adecuación a las bases 
reguladoras del programa de ayuda al que se concurra y permitir la continuidad en el proceso de 
evaluación financiera y técnica.

c. Conseguir que el proyecto se ejecute en los términos técnicos y económicos previstos y se 
justifique documentalmente para obtener la ayuda concedida, controlando las actividades del 
proyecto, identificando riesgos, desviaciones, oportunidades y necesidades de re-planificación.



4. EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

SEGUIMIENTO Y AUDITORÍas

a. Prever y planificar los controles administrativos y técnicos que 
puede sufrir el proyecto 

b. Verificaciones de Gestión

c. Verificaciones administrativas y financieras

d. Archivo y conservación de la documentación

e. Particularidades



5. CONTACTO

Silvia Gómez Díaz
sgomez@kendallya.com

+34 626 913 084

Elena Turrado Domínguez
eturrado@kendallya.com

+34 674 561 764
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